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CLASE DE PROCESO:    INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:               REBECA LUQUEZ TORRES 

DEMANDADO:                 LUIS MIGUEL PELAÑOZA ROLON 

RADICACION:                  54001-31-60-005-2021-00130-00 

FECHA:                             TRES (03) DE JUNIO DEL AÑO 2021 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

En observancia de que se encuentra pendiente la notificación de la parte 

demandada, señor Luis Miguel Peñaloza Rolón, el Despacho ordena requerir a 

la señora Rebeca Luquez Torres a través del correo electrónico 

rluquez@misena.edu.co – Luquez_00@hotmail.com, para que proceda a realizar 

las diligencias tendientes para obtener su notificación,  de conformidad con el 

numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., so pena de Decretar el Desistimiento 

Tácito; máxime que el pasado veintiocho (28) de abril del año que avanza, se le 

requirió a efectos de que allegara el acuso de recibo de que trata el art. 291 del 

C.G. del P. "Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de 

ello en el expediente y se adjuntará una impresión del mensaje de datos." 

Notificar el presente auto a la Defensora de Familia y Procuradora de Familia 

Adscritas al Juzgado a través de los correos Martab.Barrios@icbf.gov.co y  

mrozo@procuraduria.gov.co.  

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices y requerimientos establecidos por 

el decreto 806 del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por 

lo que se le recomienda buscar asesoría con su defensor y/o abogado de 

confianza.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 94 de fecha 04/06/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rluquez@misena.edu.co
mailto:Luquez_00@hotmail.com
mailto:Martab.Barrios@icbf.gov.co
mailto:mrozo@procuraduria.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bd9e37305f8a681c316b8f30377fcbd190bbd0ea2ea47c9cd96ceea446c259cd 

Documento generado en 03/06/2021 08:28:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

